
Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

100 kilogramos de peso 
neto para los demás ..... 04.04 G-l-b-1 100

— Provolone, Asiago, Ca- 
ciocavallo y Ragusano, 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 12.189 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-l-b-2 100

— Butterkase, Cantal 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kemhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St. Paulin, Tilsit, Haver- 
ti, Danbo, Samsoe, Fyri- 
bo y Maribo, que cum
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1, 
y con un valor CIF igual 
o superior a 11.785 pese
tas por 100 kilogramos 
de peso, neto para la 
CEE e igual o superior 
a 12.189 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los demás países. 04.04 G-l-b-3 100

— Camembert, Brie, Taleg- 
gio, Maroilles, Coulom- 
miers, Carré de l’Est, 
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Limbur 
ger, Romadour, Herve, 
Harzerkáse, Queso de 
Bruselas, Stracchino, 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin, que cúmplan
las condiciones estable
cidas en la nota 2 .......... 04.04 G-l-b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la nota i, 
y con un valor CIF 
igual o superior a 13.530 
pesetas por loo kilogra
mos de peso neto .......... 04.04 G-l-b-5 100

— Los demás ........................ 04.04 G-l-b-8 11.087

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por . nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 13.530 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto .................................... 04.04 G-l-C-1 100

— Superior a 500 gramos ... 04.04 G-l-C-2 11.110

Los demás ................................... 04.04 G-2 11.110

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 5 de junio próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1975. .

CERON

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11091 ORDEN de 22 de abril de 1975 por la que se nom
bra al Brigada de Intendencia del Ejército de Tie
rra don Tomás Gorjón Fuentes, Auxiliar adjun
to del Servicio de Información y Seguridad de Sa
hara.

Ilmo. Sr.: En atención a Jas circunstancias que concurren en 
el Brigada de Intendencia del Ejército de Tierra, don Tomás 
Gorjón, Fuentes,

Esta, Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien nombrarle Auxiliar ad
junto del Servicio de Información y Seguridad del Gobierno 
General de Sahara, en cuyo cargo percibirá su sueldo y demás 
remuneraciones reglamentarias, de acuerdo con lo establecido 
en la vigente legislación. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1975.,

CARRO

Ilmo, Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11092 ORDEN de 11 de marzo de 1975 por la que se nom
bra a don Agustín Bullón Sopelana Profesor agre
gado de «Anatomía patológica» en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.-. En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Agustín Bullón 

Sopelana (número de Registro de Personal A42EC592, nacido 
el 4 de agosto de 19421 Profesor agregado de «Anatomía pato
lógica» en la Facultad de Medicina de la Universidad de La 
Laguna, con las condiciones establecidas en los artículos 8.º 
y 9.º de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades universitarias y su Profesorado, y con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, de 
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1975 —P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación. Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


